RES. 1034/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006995, Ent. N° 1157/18)

VISTO: el Oficio Nº 44/2018 de fecha 28/02/18 remitido por la Junta Departamental de Flores, relacionado con la aprobación de un Régimen de Cancelación de adeudos por el tributo Contribución Inmobiliaria urbana;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 12.888.2017 de fecha 23/10/17 el Intendente aprobó el anteproyecto de Decreto por el que se establece un régimen extraordinario para la regularización de adeudos el que comprende el tributo de Contribución Inmobiliaria urbana, remitiendo las actuaciones a la Junta Departamental, a efectos de recabar su aprobación;
2) que, se establecen facilidades de pago y un descuento del 20%  por pago contado para propietarios de padrones que sean personas físicas o del 10% para aquellos propietarios que sean personas jurídicas. Se podrán cancelar las deudas en convenios de 36 cuotas mensuales, 18 cuotas bimensuales o 12 cuotas trimestrales, iguales y consecutivas con un interés de financiación del 1% mensual lineal para personas físicas y 2%  mensual lineal para personas jurídicas;

3) que por Resolución Nº 19.063 de fecha 24/10/2017, adoptada por 27 en 27 Ediles presentes, el Legislativo Departamental aprobó  el Proyecto de Decreto que le fuera remitido por el Ejecutivo Departamental, ad  referéndum del dictamen de este Tribunal;
4) que por Resolución 10013/2018 de 02/01/2018 el Intendente promulgó el Decreto Nº 0944, dispuso la publicidad del mismo y el pase de las actuaciones al Departamento de Hacienda y a la Asesoría Jurídica, a sus efectos;
5) que con fecha 05/01/2018 el Director General de Hacienda consulta al Intendente respecto a la aplicación del Decreto de referencia destacando que en ningún momento se hace mención a los adicionales de la contribución urbana, que son “los tributos y tasas que se cobran conjuntamente con ella, a saber, Impuesto de Alumbrado y Salubridad, Tasa Administrativa, DDT y Tasa de Conservación de Pavimento e Impuestos al Terreno Baldío…”, entendiéndose por dicho Jerarca  que la voluntad del legislador ha sido la de comprender también a los adicionales como ha sido siempre que hubo un decreto de facilidades; lo que es compartido por el Asesor Jurídico;
6) que por Resolución 10.154/2018 de 10/01/2018 el Intendente remitió las actuaciones a la Junta Departamental de Flores;
7) que mediante Resolución19.204 adoptada en sesión de fecha 26/02/2018 por unanimidad de 30 presentes dispuso, por vía interpretativa que dentro del término tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana expresado en el Decreto 0944 se comprende también el impuesto de alumbrado y salubridad, tasa administrativa, DDT y tasa de conservación de pavimento e impuesto al terreno baldío;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos  133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Art. 222), y 273                Numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de éste Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;



                                            

 ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la norma interpretativa del Decreto Departamental 0944/2018;
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Flores; 

3) Devolver las actuaciones.
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